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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisado el expediente, se advierte que las pruebas decretadas en audiencia del 8 de 
noviembre de 2023 en relación con la información solicitada a la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez de Santander y la historia clínica pedida a la demandada, 
efectivamente se recaudó, por lo que su traslado se surtirá en la continuación de la 
audiencia, como lo dispone el artículo 42 del CPTSS. 
 
A efectos de obtener mayores elementos de juicio para decidir el presente asunto, se 
decreta como PRUEBA DE OFICIO que, por parte de SANITAS EPS, entidad a la 
que está afiliada la demandante, se designe un médico ORTOPEDISTA especialista 
en HOMBRO, para que, previo estudio de la historia clínica y los dictámenes de 
calificación de pérdida de capacidad laboral de la demandante JULITH JULIO 
QUINTERO, conceptúe si el diagnóstico con código CIE 10 M751 SÍNDROME DE 
MANGUITO ROTATORIO es sinónimo y/o equivalente al diagnóstico clínico CIE 
10 M754 TENDINITIS DE SUPRAESPINOSO DE HOMBRO DERECHO, 
justificando en debida forma su pronunciamiento. Concepto que deberá ser allegado 
en el término de DIEZ (10) DÍAS, contados a partir de la notificación de esta 
decisión. 
 
Por secretaría, ofíciese a SANITAS EPS, remitiendo los dictámenes de pérdida de 
capacidad laboral aportados con la demanda y la historia clínica aportada por la 
demanda SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., el 27 de noviembre de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 020 del 16 DE FEBRERO DE 2024.  

 
MÓNICA ANDREA DURAN DÍAZ 
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